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 AL SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL
AYUNTAMIENTO DE RINCÓN DE LA VICTORIA


Dº  Borja Ortiz Moreno, en calidad de Concejal del Grupo Municipal del Partido Popular, Dº José Gómez Muñoz, en calidad de Concejal del Grupo Municipal Por Mi Pueblo, Dª Elena Aguilar Brañas en calidad de Concejal del Grupo Municipal Ciudadanos, en esta Corporación, de conformidad con lo establecido en el artículo 97.3 deI Real Decreto 2568/1 986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, formula, para su debate y aprobación por el Pleno de la Corporación, la siguiente Enmienda:

                                   A LA MOCIÓN DE IU Y PODEMOS

                                         RINCÓN DE LA VICTORIA PIROTECNIA CERO

                  PROPUESTA DE ENMIENDA DE SUSTITUCIÓN, ADICIÓN Y SUPRESIÓN


Enmienda de Sustitución, Adición y Supresión a los Puntos


Modificación del punto primero

Actual redacción

1. El Pleno del Ayuntamiento de Rincón de la Victoria acuerda declarar el municipio Pirotecnia Cero.

Redacción Enmienda de Modificación

“El Ayuntamiento de Rincón de la Victoria acuerda utilizar en los festejos la denominada pirotecnia silenciosa u otros métodos alternativos con menor impacto que la pirotecnia tradicional”


Supresión de los puntos

Supresión del Punto número 2.

Supresión del Punto número 3.



Adición al punto 4

Actual redacción


4.	Que el Ayuntamiento de Rincón de la Victoria promueva una campaña de difusión y concienciación, especialmente enfocada a niños y adolescentes, sobre los problemas que el lanzamiento de petardos y cohetes genera en sectores sensibles de la sociedad como ancianos, personas con TEA, bebés y en los animales, así como del peligro que entrañan para ellos mismos. 






Redacción Enmienda de Adición

“La partida para esta campaña se dotará en el siguiente ejercicio presupuestario”






                            Rincón de la Victoria a 28 de junio de 2021.        
        


Fdo: D. Borja Ortiz Moreno                                              Fdo: D. José Gómez Muñoz                                             Portavoz Grupo Popular Rincón de la Victoria                Portavoz Grupo Por Mi Pueblo Rincón de la Victoria



Fdo: Dª. Elena Aguilar Brañas
Portavoz Grupo Ciudadanos Rincón de la Victoria
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